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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría Regional Ministerial Región del Maule

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 367 EXENTA, DE 17 DE ABRIL DE 2026 
 

Por resolución exenta Nº 367, de 17 de abril de 2026, de la Secretaría Regional Ministerial
de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Maule, se aprobó el gabinete técnico
creado e instalado por la Ilustre Municipalidad de Talca, que tendrá su lugar de funcionamiento
en Centro Comercial Alto Las Rastras, Piso 2°, Locales comerciales N° 204 y N° 205, camino La
Viña N° 4357, comuna de Talca. Y se autorizó a la I. Municipalidad de Talca para otorgar
licencias de conductor. La I. Municipalidad precedentemente individualizada deberá suspender el
otorgamiento de licencias de conductor en el evento de faltarle alguno de los requisitos que
hicieron posible la presente autorización.- Baldemar Humberto Higueras Vivar, Secretario
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región del Maule.
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